
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADA PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-002-2017-01060-01 

ACCIONANTE:  MARÍA CRISTINA PÉREZ GALLEGO 
acofiprosas@gmail.com  

ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 07 de mayo de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta 

Corporación Judicial en auto interlocutorio del 14 de febrero de 2018,2 que rechazó 

la demanda por caducidad del medio de control.  

  

En firme el presente auto, se ordena continuar con el trámite del proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 MAGISTRADO 
 

 

                                                 
1 Ver folios 158-163 vto 
2  Ver folios 135-140 
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